
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de reconocer, visibilizar y promover la preservación, desarrollo
y empleo de las lenguas indígenas nacionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-La ciudadana Blanca Inés Gómez Sántiz, hablante de bats'il k'op (tseltal). . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, de Morena, por la que solicita el reti-
ro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo a
la fracción I del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en mate-
ria de deducciones fiscales por gastos médicos derivados del alumbramiento
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del hijo o hija del contribuyente. Se tiene por retirada, actualícense los re-
gistros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el tercer párrafo del artículo 246 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan los artículos 41 Bis 1 y 41 Bis 2 a la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un capítulo denominado Tarjeta de Identificación Infantil a la
Ley General de Población. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un sexto párrafo al artículo 212 de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN Y LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción VIII al artículo 54 de la Ley de Migración y se re-
forma el artículo 16 de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan los artículos 21 Bis, 21 Bis I y 21 Bis II al Capítulo Cuarto,
Del Uso, Difusión y Honores de la Bandera Nacional, de la Ley Sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Población, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un séptimo párrafo al artículo 280 de la Ley General de Institu-

28

28

29

29

30

30

31



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de octubre de 20253

ciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Población, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y
LOS MAESTROS 

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos 7 y 17 de la Ley General del Sistema
para la Carrera de las Maestras y los Maestros. Se turna a la Comisión de Edu-
cación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.. . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción
y Servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. . . . 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DE 2026

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.. . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Patricia Flores Elizondo, de MC, hace comentarios re-
lativos a la desaparición del joven duranguense Carlos Emilio Galván Valenzuela
en Mazatlán, Sinaloa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DEL SEÑOR HUGO EDEL GAMBOA NARANJO, PADRE DE
LA DIPUTADA MARÍA JOSEFINA GAMBOA TORALES, DEL PAN

Desde la curul, el diputado Julen Rementería del Puerto, del PAN, solicita un mi-
nuto de silencio en memoria del señor Hugo Edel Gamboa Naranjo, padre de su
compañera de Grupo Parlamentario, la diputada María Josefina Gamboa Torales.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100, 102 y 299 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el tercer párrafo del artículo 246 del Código Nacional de Procedimientos
Penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 41 Bis 1 y 41 Bis 2 a la Ley General de Salud. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un capítulo denominado Tarjeta de Identificación Infantil a la Ley Gene-
ral de Población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un sexto párrafo al artículo 212 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . 

33

33

34

35

36



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de octubre de 20255

LEY DE MIGRACIÓN Y LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción VIII al artículo 54 de la Ley de Migración y se reforma el ar-
tículo 16 de la Ley Federal de Derechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 21 Bis, 21 Bis I y 21 Bis II al Capítulo Cuarto, Del Uso,
Difusión y Honores de la Bandera Nacional, de la Ley Sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un séptimo párrafo al artículo 280 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y
LOS MAESTROS 

Del Congreso de Nuevo León, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 7 y 17 de la Ley General del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO 1

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios.

ANEXO 2

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación.
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ANEXO 3

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DE 2026

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2026.



Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría, informe el resultado del cómputo de asis-
tencia de diputadas y los diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Señora presidenta, se tienen registrados 470 diputadas y
diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:30
horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 15 de oc-
tubre de 2025, en modalidad semipresencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se in-
forma a la asamblea que orden del día se encuentra publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los dispo-
sitivos móviles de las y los diputados y contiene los
asuntos a tratar en esta sesión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 15 de octubre de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana Blanca Inés Gómez Sántiz, hablante de
bats'il k'op (tseltal).

Actas de las sesiones anteriores

Comunicaciones oficiales

Del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes

Solicita el retiro de iniciativa.

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, que
devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72
constitucional.

Iniciativas del Congreso del Estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer pá-
rrafo del artículo 246 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

Con proyecto de decreto por el que se adicionan los artícu-
los 41 Bis 1 y 41 Bis 2 a la Ley General de Salud.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un capítulo
denominado Tarjeta de Identificación Infantil a la Ley Ge-
neral de Población.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un sexto pá-
rrafo al artículo 212 de la Ley General de Salud.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
VIII al artículo 54 de la Ley de Migración y se reforma el
artículo 16 de la Ley Federal de Derechos.

Con proyecto de decreto por el que se adicionan los artícu-
los 21 Bis, 21 Bis I y 21 Bis II al Capítulo Cuarto, Del Uso,
Difusión y Honores de la Bandera Nacional, de la Ley So-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un séptimo
párrafo al artículo 280 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos 7 y 17 de la Ley General del Sistema pa-
ra la Carrera de las Maestras y los Maestros.

Acuerdo de los órganos de gobierno

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.
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Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Fiscal de la Federación.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.

Iniciativas

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Jés-
sica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de desarrollo
metropolitano, a cargo del diputado Juan Hugo de la Rosa
García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V, del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 29 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, para garantizar el acceso
a intérpretes certificados en quejas de personas con disca-
pacidad y hablantes de lenguas indígenas, a cargo del dipu-
tado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el Título Sexto Bis de la Ley General de Sa-
lud y se adiciona la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, con el objetivo de la creación
de la historia clínica electrónica única nacional (HCEUN),

a cargo de la diputada Miriam de los Ángeles Vázquez 
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, en materia de incorporación de jóvenes y
mujeres al consejo nacional y a los consejos estatales, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV del artículo 20 Bis 7 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de protección de las especies marinas, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 2o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
actualización de terminología, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción XIV del artículo 14 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, en materia de difusión de casos de
éxito de empresas de mujeres y jóvenes, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXI del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de un entorno digital seguro, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona la fracción XVI del artículo 4o. recorriéndose
la subsecuente de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud, en materia de promoción del autoempleo y capacitación
digital juvenil, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Ter de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología y condiciones mínimas de seguridad,



a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un inciso k) al artículo 164 de la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes, a cargo de la diputada Alejandra del Valle Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 7o. de la Ley
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Con-
troversias en Materia Penal, a cargo de la diputada Naty
Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley Federal del
Trabajo y el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, en materia
de muerte asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona la fracción XII del artículo 6o. de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, y reforma la fracción XII del
artículo 5 A de la Ley del Seguro Social, en materia de fa-
miliares y beneficiarios derechohabientes, a cargo de la
diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, en materia de
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al inciso A), fracción XII del artícu-
lo 6o. y a la fracción I del artículo 41 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para garantizar el derecho a la salud de las personas con
enfermedades crónicas que se encuentran en tratamiento mé-
dico, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno Vi-
llatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el Capítulo II, al que se denominará "De la
Protección de Maestras y Maestros en Ejercicio de su Fun-
ción Docente", adiciona un Capítulo III denominado "Del

Fortalecimiento de la Formación Docente" y los artículos
94 Bis I, 94 Bis II, 94 Bis III y 94 Bis IV, todos del Título
Cuarto de la Ley General de Educación; se reforma la frac-
ción II del artículo 247 del Código Penal Federal; el artí-
culo 84 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes; y adiciona los artículos 44 Bis y 44 Ter de
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros, a cargo de la diputada Sandra Beatriz Gon-
zález Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción III del artículo 84 y el artículo 130
de la Ley del Seguro Social, en materia de derechos de per-
sonas concubinas, a cargo de la diputada Olga María Sán-
chez Cordero Dávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el tercer párrafo del artículo 873 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Blanca Araceli
Narro Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de protección a niñas, niños y adolescentes que partici-
pen de manera directa o incidental en propaganda política
y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción II Bis al artículo 5o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por las diputadas Anais Miriam
Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia del derecho humano a la lactan-
cia materna, suscrita por las diputadas Anais Miriam Bur-
gos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X en su Apartado A del artículo 18
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 de la Ley
General de Educación, en materia de inclusión de la mate-
ria de inteligencia artificial en los planes de estudios de
educación básica, suscrita por la diputada Carina Piceno
Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el párrafo noveno del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derecho a la vivienda y contra el desplazamiento
especulativo, a cargo del diputado Francisco Arturo Fede-
rico Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derecho a la desconexión laboral di-
gital, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 74 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por el diputado Luis Agustín Rodríguez To-
rres y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de robo de identidad, suscrita por el dipu-
tado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologí-
as e Innovación, de la Ley General de Educación y de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados, para la incorporación obligato-
ria de la inteligencia artificial como materia escolar, en ma-
teria de educación inclusiva y de calidad, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 7o., 38 y 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
protección a periodistas y a la libertad de prensa, suscrita
por el diputado Federico Döring Casar y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

De decreto por el que se declara el 5 de agosto "Día Na-
cional de Montañismo y Senderismo", suscrita por el dipu-
tado José Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 59 y 61 de la Ley General de
Turismo, en materia de los derechos de los turistas, suscri-
ta por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscrita
por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 132 y 133 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de las personas
menstruantes, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona al artículo 130 de la Ley General de Vícti-
mas, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.



Que reforma y adiciona los artículos 45 y 73 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo del diputado José Alejandro Agui-
lar López, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley que crea la Agencia
Espacial Mexicana, a cargo del diputado José Alejandro
Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el día 1 del mes de julio
de cada año, como "Día Nacional de la Banda de Música
Sinaloense de Tambora", a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma los artículos 109 de la Ley del Seguro Social
y 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Jesús
Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración, en ma-
teria de protección de niñas y niños migrantes no acompa-
ñados, a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 72 de la Ley General de
Educación, en materia de alimentación en comunidades ru-
rales, pueblos indígenas y afromexicanos, a cargo de la
diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go de la diputada Patricia Galindo Alarcón, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de gentrificación, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de geriatría, a cargo de la diputada Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, en materia de acceso a
internet, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, en materia de protección a personas usuarias
de internet, suscrita por diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático y de la Ley sobre Refugia-
dos, Protección Complementaria y Asilo Político, en mate-
ria de desplazamiento climático, suscrita por diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 39 y 57 Ter de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de prisión preventiva ofi-
ciosa, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona un párrafo a la fracción XLI del artículo 4o.
de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas,
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con el objeto de reconocer legalmente la casa del niño in-
dígena y denominarla casa para la niñez, adolescencia y ju-
ventud indígena y afromexicana, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de contaminación auditiva generada por la
alteración de sistemas de escape en vehículos motorizados,
a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 12, párrafo
primero del artículo 13 y el artículo 17 de la Ley Federal
de Juegos y Sorteos, a cargo de la diputada Cintia Cuevas
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo cuarto al artículo 74 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de acoso escolar, a cargo de
la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 8o., 11, 12 párrafo primero y 13
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en mate-
ria de lenguaje no sexista y armonización legislativa, a car-
go de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reco-
nocimiento del servicio social y las prácticas profesionales
como experiencia profesional, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 1053, el artículo
1054, el artículo 1063, las fracciones V y VI del artículo
1068, los párrafos primero y segundo del artículo 1069, el
párrafo tercero del artículo 1071, el párrafo segundo del ar-
tículo 1075, la fracción II del artículo 1378 y la fracción II
del artículo 1390 Bis 11; y se adiciona una fracción VII al
artículo 1068, del Código de Comercio, en materia de no-
tificaciones electrónicas y sistemas de justicia digital, a
cargo del diputado Jesús Valdés Peña, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pa-
ridad lingüística del Poder Legislativo, a cargo de la dipu-
tada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 211 Bis 2 y 211 Bis 3 del Códi-
go Penal Federal, en materia de delitos informáticos en
contra del estado, a cargo del diputado Humberto Coss y
León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de protección y derechos de las infancias migrantes
deportadas y repatriadas, a cargo de la diputada Gissel San-
tander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 7o. y 154 y deroga el artículo 372
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de discriminación
laboral, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XVII Bis al artículo 3o., una
fracción XIX al artículo 7o., una fracción XX al artículo
8o. y una fracción XIII al artículo 9o.; se modifica la frac-
ción XVIII del artículo 7o., una fracción XIX al artículo
8o. y una fracción XII al artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de empleos verdes, a cargo
del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Claudia Alejandra
Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de legítima defensa en contextos de violen-
cia de género, suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de igualdad de género y lenguaje inclusivo, no sexista, a
cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar el Delito de Extorsión, suscrita por la diputada Do-
lores Padierna Luna y diversos diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 28 y 30 de la Ley General para
la Inclusión de Personas con Discapacidad, a cargo del
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.



Que reforma el segundo párrafo de la fracción XIII del
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reinstalación
de personal de procuración de justicia y seguridad pública,
a cargo de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 170 fracciones I, III y IV de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de descanso laboral pos-
parto, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Vázquez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de descanso laboral por pa-
ternidad, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley
del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, sus-
crita por los diputados Asael Hernández Cerón, Héctor
Saúl Téllez Hernández y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de garantizar atención oncológica, sus-
crita por la diputada Claudia Quiñones Garrido y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, en materia de implementar una tarjeta para la
prestación de servicios de salud, suscrita por la diputada
Claudia Quiñones Garrido y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 1368, 1373 y 1635 del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada Silvia Patri-
cia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental y prevención del suicidio,
suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de lactancia materna
exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Nacional del Registro de Detenciones, en materia de ges-
tión de riesgos y vulneraciones de la base de datos del Re-
gistro Nacional de Detenciones, suscrita por la diputada
Teresa Ginez Serrano y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 252 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 142 de la Ley de Instituciones de
Crédito, en materia de control judicial para el acceso a la
información financiera, suscrita por la diputada Teresa Gi-
nez Serrano y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, en materia de comer-
cialización y uso de equipamiento táctico, a cargo del dipu-
tado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte y del Código Penal
Federal, con el propósito prevenir y castigar la violencia en
estadios donde acontecen espectáculos deportivos, a cargo
de la diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de delitos sexuales, a cargo de la diputada
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social,
en materia de licencias por salud mental, a cargo de la dipu-
tada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 305 de la Ley General de Salud, en
materia de publicidad de productos milagro en las redes so-
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ciales, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona el numeral 5 del artículo 227 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
con el objeto de garantizar la equidad en los procesos elec-
torales, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 171 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a guardería pa-
ra trabajadoras y trabajadores a cargo de infantes desde los
43 días de nacidos hasta los 4 años, o hasta su ingreso al ni-
vel preescolar, a cargo de la diputada Lucero Higareda Se-
gura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, para reconocer el dere-
cho a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enferme-
dades terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chá-
vez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal del Mar, en
materia de actualización de las disposiciones constitucio-
nales reglamentadas, a cargo del diputado Humberto Coss
y León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, para dignificar la búsqueda de empleo en México, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho
a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enfermeda-
des terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez
Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona al Capítulo IV Ter De la Violencia Digital y
Mediática, el artículo 20 Septies a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en mate-
ria de protección de la imagen de mujeres con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción I del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Orte-
ga Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo del dipu-
tado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 111 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada An-
tares Guadalupe Vázquez Alatorre, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de medicina de precisión, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 71 de la Ley General de
Educación, en materia de servicio social, suscrita por la
diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de licen-
cia por cuidados médicos, suscrita por la diputada Silvia Pa-
tricia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, suscrita por el diputado Theodoros
Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud en materia de derechos y salud mental de las y
los trabajadores del sector salud "Ley Abraham", suscri-
ta por la diputada Verónica Pérez Herrera y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de regulación y transparencia
del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi), suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los



diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de casas de empeño, a
cargo del diputado Adrián González Naveda, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de caminos
artesanales, a cargo del diputado Adrián González Naveda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, en materia de permisos de paternidad y no dis-
criminación para hijas e hijos adoptivos, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 54 y 85 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de de-
volución de impuestos y remanentes presupuestarios, a car-
go del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo segundo transitorio del decreto que
reforma la Ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o.
Constitucionales, relativos al ejercicio de las profesiones
en el Distrito y Territorios Federales, publicado en el DOF
el 2 de enero de 1974, en materia de certificación de per-
sonas entrenadoras, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el párrafo segundo de la fracción I del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro la leyenda "Tratados de Córdoba, 24 de

agosto de 1821", a cargo del diputado Zenyanzen Roberto
Escobar García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, en materia de porta-
bilidad de derechos de seguridad social del personal mili-
tar, a cargo del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 207 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de partici-
pación ciudadana electoral, a cargo de la diputada Marga-
rita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, en materia de bitácoras
de conducción digitales para los conductores del servicio
de autotransporte federal y transporte privado, a cargo del
diputado Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de comparecen-
cias, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o., fracciones I, XVII y XXI,
7o. fracción XI, 12 fracciones V y VII; y se adiciona una
fracción al artículo 42 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada
Sandra Beatriz González Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el párrafo primero; se adiciona el párrafo se-
gundo; se recorren los subsecuentes párrafos y se adicionan
las fracciones X y XI, todo relativo al artículo 56; además
se reforma el párrafo primero del artículo 57 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de una educación asequible,
accesible, aceptable y adaptable para los pueblos y comu-
nidades indígenas, suscrita por las diputadas Karina Mar-
garita del Río Zenteno, Rosario del Carmen Moreno Villa-
toro y el diputado Joaquín Zebadúa Alva, integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.
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Que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 22, el segundo y tercer párrafo del
artículo 23, y se adicionan los artículos 176 y 177 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, para asegurar las buenas prác-
ticas antes y durante el proceso de los animales en los ras-
tros, con las que se elimina su maltrato, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Pedro Zenteno San-
taella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 52 fracción IV y se adiciona un
segundo párrafo de la Ley de Migración, a cargo de la
diputada Tey Mollinedo Cano, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal; para establecer horarios de
circulación seguros en el transporte de combustibles y ma-
teriales peligrosos, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o. fracción IV, 19 fracción
XXII, 83 y 86 de la Ley General de Protección Civil, en
materia de atlas de riesgos nacional, estatal, municipal y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el nombre de Es-
cuadrón 201 Águilas Aztecas, a cargo de la diputada Jéssi-
ca Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo IX Bis al Título XII de la Ley
General de Salud y adiciona un artículo 123 Bis a la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención del uso indebido de esteroides anabólico-androgé-
nicos en establecimientos de actividad física, a cargo del

diputado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de protección contra la trata de per-
sonas, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 304 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernán-
dez Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de programas so-
ciales, suscrita por el diputado José Guillermo Anaya Lla-
mas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Prevenir
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por la diputada María del Rosario Guzmán Avilés y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación Superior y de la Ley General de Educación, en
materia de condiciones equitativas de permanencia, conti-
nuidad y egreso de los estudios para mujeres y mujeres jó-
venes, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de reconocimiento de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Tania Palacios Kuri y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo y de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados, en materia de armonización de la reforma cons-
titucional sobre el maíz como elemento de identidad nacio-



nal, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 81 de la Ley General de Desarro-
llo Social, en materia de revisión y reducción del gasto en
programas duplicados, a cargo del diputado Eduardo Gao-
na Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de titularidad de la
Secretaría de la Defensa Nacional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que expide la Ley General que Reconoce y Asegura los De-
rechos y el Respeto a los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga la fracción III del artículo 22 de la Ley de la
Comisión Nacional de Energía, en materia de discrimina-
ción y pena excesiva, a cargo del diputado José Alejandro
Peña Villa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ma-
rio Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer a la comu-
nidad mexicana migrante en el exterior, a cargo de la dipu-
tada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia de garantía del derecho a una vi-
vienda adecuada en zonas urbanas, a cargo del diputado
Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un artículo 300 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Armando Fernández Samaniego,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de lactancia materna exclusi-
va, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y las y los

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 6 Bis y 47 Bis de la
Ley de Aviación Civil, en materia de lactancia materna ex-
clusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 94 de la Ley del Seguro Social y
39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, en materia de lactancia
materna exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez
Serrano y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de lactancia
materna exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez
Serrano, y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 30 Ley General de Educación, en
materia de formación integral de ciudadanía y valores
para la transformación social, a cargo del diputado Emi-
lio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 51 y 56 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la dipu-
tada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Ge-
neral para la inclusión de las Personas con Discapacidad,
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano y de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de
derechos sin medida, igualdad sin exclusión, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 30 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, en materia de licencia laboral por
luto, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma y adiciona la fracción III del artículo 131 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, en materia de otorgar pensión
por ascendencia, a cargo del diputado Alejandro Carvajal
Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de licencia parental, a car-
go del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 20 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
vigilancia de cobro del servicio de arrastre en carreteras fe-
derales, a cargo del diputado Iván Millán Contreras, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el Capítulo III Bis denominado Programa
Contra los Cigarrillos Electrónicos, Vapeadores y Otros
Dispositivos Análogos, que contiene los artículos 190 Bis
y 190 Bis 1, al Título Décimo Primero de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Manuel de Jesús Baldene-
bro Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 108 del Código Fiscal
de la Federación, en materia de defraudación fiscal, a car-
go de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación de
"Distrito Federal" por "Ciudad de México", a cargo de la
diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de perspectiva de género, a cargo de la diputada
Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de áreas naturales protegidas, a cargo de
la diputada Claudia García Hernández, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de áreas naturales protegidas, a cargo de

la diputada Claudia García Hernández, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversos artículos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje
incluyente, actualización de denominaciones relacionadas
con la presidencia de la República y obligatoriedad de pa-
ridad en la integración del gabinete presidencial, a cargo
del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de designación
de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y armonización normativa, a cargo del diputado Artu-
ro Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 8 Ter de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del
diputado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de salud, higiene mens-
trual y atención médica con enfoque de género para mujeres
privadas de la libertad, a cargo de la diputada Merary Ville-
gas Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a efecto de
crear la Secretaría General de Movilidad y Seguridad Vial,
a cargo de la diputada Mayra Dolores Palomar González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 100 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona los artículos 13 y 76 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
protección digital, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.



Que adiciona los artículos 21 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores y 4o. de la Ley Orgánica de
Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por el diputado
Asael Hernández Cerón, y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en ma-
teria de acceso a la conectividad digital como condición in-
dispensable para el ejercicio del derecho a la ciencia, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 41 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para
reconocer a las dependencias estatales registradas en la
Red ECOES nacional como entidades aptas para otorgar
adscripción institucional en el Sistema Nacional de Inves-
tigadoras e Investigadores, suscrita por la diputada Laura
Cristina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prohibición
del matrimonio infantil y cohabitación forzada, suscrita por
la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o., de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de des-
cuento para personas adultas mayores, suscrita por la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 55 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
sensibilización e inclusión en entornos familiares y esco-
lares de niñas, niños y adolescentes con discapacidad,
suscrita por la diputada Verónica Pérez Herrera y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 59 y 71 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de establecimiento de 40 ho-
ras semanales, suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorte-
os y abroga la Ley Federal de Juegos y Sorteos, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducciones en gastos veterinarios,
a cargo de la diputada Paloma Domínguez Ugarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y
la Adolescencia, en materia de salvaguarda del interés
superior de la niñez como eje rector en la atención del
cáncer infantil, a cargo del diputado Israel Betanzos Cor-
tés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de acceso a la seguridad social, a cargo
de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
ducción de la jornada laboral, a cargo del diputado Juan
Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, en materia de inves-
tigación de la filiación, a cargo de la diputada Irais Virgi-
nia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 122 y 123 de la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas, en materia de combate a la co-
rrupción, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Perso-
nas Desaparecidas, de la Ley General en Materia de Desa-
parición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, en materia de prestaciones económicas y sociales a los
familiares de asegurados, víctimas del delito de desapari-
ción forzada, a cargo de la diputada Claudia Gabriela Salas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano y de la diputada Claudia García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley de
la Guardia Nacional, en materia creación de una unidad es-
pecializada de seguridad en carreteras, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un numeral al artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del
diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 5o., 7o., 25 y 100 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia de pro-
hibición de envases pet en bebidas azucaradas, a cargo de
la diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, en materia de abuso sexual, a cargo del
diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 4 de abril de cada año
como "Día Nacional de la Craneosinostosis", suscrita por

las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y del
Código Penal Federal, en lo relativo a la protección a niñas,
niños y adolescentes en redes sociales, suscrita por las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia y de
la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de limitacio-
nes al hostigamiento telefónico, a cargo del diputado Ri-
cardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que adiciona un artículo 87 Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y refor-
ma el artículo 123 de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, a cargo del diputado Andrés Mauricio Can-
tú Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud, para crear el Instituto Na-
cional de Cáncer de Mama, a cargo de la diputada Xitla-
lic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 28-C a la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de reintegración laboral de los mexica-
nos repatriados, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de actualización
y sistematización del padrón de personas afiliadas de los
partidos políticos, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de ac-
tualización y sistematización del padrón de afiliadas y afi-
liados de los partidos políticos, a cargo de la diputada



Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración, en ma-
teria de derecho de mexicanos en retorno al acceso a la in-
formación permanente, clara, oportuna y accesible, a cargo
de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez, Paloma Domín-
guez Ugarte y Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de presupues-
to participativo federal, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos,
en materia de exención de pago de pasaporte para depor-
tistas, suscrita por las diputadas Paola Michell Longoria
López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no y Sandra Anaya Villegas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia del derecho a la salud mental, suscrita
por las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal de
Cinematografía, en materia de accesibilidad para personas
con discapacidad a salas cinematográficas y derecho a la cul-
tura, a cargo de la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación y de la Ley General del Sis-
tema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a car-
go de la diputada Paola Michell Longoria López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, para crear la Secretaría
de Movilidad Humana Interior y Exterior, a cargo de la
diputada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la denominación y diversos artículos de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas, a cargo del diputado Mario
Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Ulises
Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona dos fracciones al artículo 60 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de muerte digna, a cargo del
diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para evi-
tar que evasores de su obligación de pagar impuestos, pue-
dan ser candidatos a un cargo de elección popular o
funcionarios públicos, a cargo del diputado Agustín Alon-
so Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral en Materia de Delitos Electorales, a cargo del dipu-
tado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona la fracción IX al artículo 82 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia elegibilidad, a cargo de la diputada Flor de María
Esponda Torres, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de publi-
cidad engañosa ambiental, a cargo de la diputada Alejandra
Chedraui Peralta, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Economía Circular, a cargo
de la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 63 y deroga el artículo segundo
transitorio del decreto por el que se expide la Ley General
de Cambio Climático, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 6 de junio de 2012 y sus adiciones publica-
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das en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de
2018, a cargo de la diputada Alejandra Chedraui Peralta,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial, 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, 170 Bis de la Ley
Federal del Trabajo y se adiciona un artículo 111 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal, en materia de licencias de cuidados para las madres y
padres trabajadores de hijos con enfermedades graves, sus-
crita por la diputada Evangelina Moreno Guerra y diputa-
das y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena, de Movimiento Ciudadano y del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Minería, en materia de aprovechamiento sustentable del li-
tio, suscrita por las diputadas Rocío Adriana Abreu Artiña-
no y Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VIII del artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
salvaguardar la vida de las personas que transitan por las
carreteras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
salvaguardar su vida al transitar por las carreteras del país,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de salvaguardar la
vida de las personas que transitan por las carreteras del pa-
ís, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VIII del artículo 208 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en materia de salvaguardar la vida de los
trabajadores del estado que transitan por las carreteras del
país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 251 de la Ley del
Seguro Social, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de salvaguardar la vida de las y los tra-
bajadores que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en materia de salva-
guardar la vida de las personas que transitan por las carre-
teras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Título Vigésimo Séptimo al Código Penal
Federal, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 18, fracción I numeral 39, de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para honrar el Día de la Nación Pluricultural y el Ani-
versario de la Resistencia Indígena, iniciada en 1492 en
reconocimiento de la dignidad y la diversidad cultural de
los pueblos indígenas del país, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Alonso de Jesús Váz-
quez Jiménez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, suscrita por el diputado Fidel Da-
niel Chimal García y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, suscrita
por el diputado Fidel Daniel Chimal García y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada Ma. Lorena
García Jimeno Alcocer y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo de la diputada Mayra Espino Suárez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

De decreto por el que se declara el día 13 de noviembre de
cada año como "Día Nacional del Bienestar", a cargo del
diputado Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 29 Bis, 29 Bis 3 de la
Ley de Aguas Nacionales y el 368 Sexies del Código Penal
Federal, en materia de sanciones al incumplimiento por
parte de las empresas y particulares que especulen con los
títulos de concesiones de agua, a cargo del diputado Jesús
Roberto Corral Ordóñez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma el artículo 46 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Jo-
sé Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 336 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que deroga el numeral 6 del inciso b) de la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a
cargo de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de apoyo psicológico, a cargo de la

diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, en materia de salud mental, a cargo del
diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de presupuesto verde, a cargo del diputado Eduar-
do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona los párrafos segundo y séptimo recorriéndo-
se los subsecuentes, y se reforman los párrafos cuarto y dé-
cimo, al artículo 94; se reforma el párrafo sexto y se adi-
ciona el párrafo décimo segundo al artículo 96; se modifica
el párrafo tercero y se adiciona el párrafo vigésimo sexto,
al artículo 99 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Poder Judicial con pers-
pectiva intercultural, suscrita por el diputado Alfredo Váz-
quez Vázquez y diversas diputadas y diputados del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 18 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de establecer la Cartilla Nacional de Va-
cunación Electrónica, suscrita por el diputado José Mario
Íñiguez Franco y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 116 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección a niñas, niños y adolescentes en situación de orfan-
dad, víctimas de feminicidio, suscrita por la diputada
Verónica Pérez Herrera y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 2o. A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por el diputado David Alejandro
Cortés Mendoza y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 46 Ter de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
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del diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de
violencia contra las mujeres, a cargo de la diputada Martha
Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 61 y 111 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de eliminación de la declaración de procedencia, a
cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 16 Bis y adiciona el 109 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de reclutamiento de menores de edad por orga-
nizaciones criminales o grupos delictivos, a cargo del dipu-
tado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pro-
fesionalización diplomática, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de transición a
la electromovilidad, a cargo del diputado Eduardo Gao-
na Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 18 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a Ca-
pufe, a condonar el pago de cuota de peaje a los vehículos
que transporten víveres a zonas de desastre en el estado de
Veracruz, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el se solicita respetuosamente a
la Secretaría de Salud, a que en uso de las facultades que le
confiere el artículo 112 de la Ley General de Salud, se in-

cluya la leyenda "Contiene colorantes, no recomendable en
niños", en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente al
Honorable Congreso del estado de Nayarit, a garantizar el
respeto al derecho a la manifestación pacífica, capacitar a
su personal de seguridad, reparar el daño a los manifestan-
tes agredidos el día 2 de octubre de 2025 y emitir un pro-
nunciamiento con disculpa de lo sucedido, a cargo de la
diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud de las 32 entidades federativas, a llevar a cabo
campañas informativas sobre la importancia de la detec-
ción oportuna del cáncer de mama en mujeres y hombres,
a cargo del diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos, del
Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias, a revisar el Concurso Abierto Internacional bajo
la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio CFE-0001-
CAAAT-0068-2025, para el suministro de carbón mineral
destinado a las Centrales Termoeléctricas José López Portillo
y Carbón II, cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la SEP, a realizar campañas de información so-
bre la prevención del contagio del virus de papiloma hu-
mano (VPH), así como la instrumentación de una campaña
de vacunación con difusión masiva, a cargo del diputado
Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía exhorta a
diversas autoridades de la Ciudad de México, a revisar cri-
terios de aplicación de sanciones administrativas, en mate-
ria de clausura de establecimientos, a cargo de la diputada
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a fortalecer la vigilancia de la venta de medica-
mentos para reducir el peso corporal y exigir receta médi-
ca para su consumo, a cargo del diputado Emilio Suárez
Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.



Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía expresa su
solidaridad con las víctimas de las recientes inundaciones
y exhorta a la Presidencia de la República, a convocar al
Consejo Nacional de Protección Civil, con el propósito de
evaluar la situación actual del país ante los recientes desas-
tres naturales, coordinar acciones interinstitucionales, ela-
borar, aprobar y publicar el programa nacional de protec-
ción, así como evaluar el modelo actual de atención a
desastres con la finalidad de restablecer el Fonden, a cargo
del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas auto-
ridades, a implementar un programa de beneficios y estímu-
los fiscales a favor de las personas físicas y morales afecta-
das por las recientes lluvias e inundaciones en el estado de
Veracruz, a activar el seguro agrícola y a exentar cobros a
personas afectadas, a cargo del diputado Sergio Gil Rullán,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

INTERVENCIÓN DESDE 
LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de Las Lenguas Toman la Tribu-
na, la Cámara de Diputados da la bienvenida a la ciudada-
na Blanca Inés Gómez Sántiz, originaria del municipio de
Oxchuc, Chiapas, hablante de la lengua tseltal.

Es licenciada en Educación Indígena por la Universidad
Pedagógica Nacional, UPN, y maestra en Pedagogía por la
Facultad de Estudios Superiores Aragón, de la Universidad
Nacional Autónoma de México.

Su trayectoria profesional la ha llevado a especializarse en
la investigación y promoción de la enseñanza de las len-
guas indígenas como la suya: tseltal.

Entre sus contribuciones más recientes se distingue el libro
Hablemos de tseltal, publicado en 2024, una obra funda-
mental que tiene como objetivo fortalecer el uso y aprendi-
zaje de esta lengua.

Actualmente, tiene a su cargo la coordinación de cursos y ta-
lleres orientados a la formación de promotores y agentes edu-
cativos destinados a la enseñanza de lenguas originarias.

Cedemos la palabra a la maestra, hasta por cinco minutos,
agradeciendo su presencia en esta Cámara de Diputados.
Adelante.

La ciudadana Blanca Inés Gómez Sántiz (habla en tsel-
tal): Que México se escuche en todas sus voces. Saludo a
toda la gente que habla tseltal en México.

Honorables diputadas y diputados, comparezco hoy para
compartir una reflexión y una propuesta que toca el cora-
zón de nuestra identidad nacional: la garantía del derecho a
la información pública en las lenguas indígenas de México.

Nuestra Constitución reconoce que la nación mexicana es
pluricultural y que esta riqueza se sustenta en los pueblos
indígenas. Este reconocimiento no es sólo simbólico, im-
plica el compromiso de garantizar que cada persona, sin
importar la lengua que hable, pueda ejercer plenamente sus
derechos. Entre ellos, el derecho a acceder a la información
pública en su propia lengua.

Hacer posible que existan "Políticas lingüísticas para la
emisión de información pública mediante la traducción en
lenguas indígenas nacionales" puede orientar a las institu-
ciones del Estado mexicano en este camino.

En México se hablan 68 agrupaciones lingüísticas y 364
variantes pertenecientes a 11 familias lingüísticas. Más de
medio millón de personas utilizan el tseltal, náhuatl, zapo-
teco, tsotsil y muchas otras lenguas como su principal me-
dio de comunicación. Sin embargo, la información pública
-esa que da sentido a la democracia y garantiza la transpa-
rencia- se emite casi exclusivamente en español.

Estas políticas lingüísticas deben declarar que la traduc-
ción sea reconocida como una tarea fundamental del Esta-
do, no como un acto de buena voluntad, sino como una
obligación legal y ética.

Traducir no es sólo pasar palabras de una lengua a otra, es
tender puentes entre mundos culturales, es reconocer la
dignidad de quienes históricamente han sido excluidos de
la palabra pública.

Por ello, es necesario que las dependencias federales, esta-
tales y municipales garanticen la disponibilidad de infor-
mación pública en las lenguas que se hablan en su territo-
rio; que los traductores e intérpretes indígenas sean
reconocidos como profesionales especializados, con remu-
neración justa y condiciones dignas; que se promueva la
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formación en coordinación con instituciones educativas e
interculturales; y que toda traducción se realice con perti-
nencia cultural y lingüística, respetando las cosmovisiones,
normas de interacción y contextos de cada pueblo.

Traducir la información pública a las lenguas indígenas no
es sólo una cuestión técnica, es un acto de justicia comuni-
cativa. Es permitir que los pueblos indígenas participen en
igualdad de condiciones en la vida política, social y cultu-
ral del país.

Compañeras y compañeros legisladores: si queremos una
democracia verdaderamente incluyente, debemos garanti-
zar que la voz del Estado también se exprese en todas las
lenguas del país. Porque cuando un pueblo puede escuchar
y comprender la palabra pública en su propio idioma, no
sólo accede a información, también accede al derecho de
ser reconocido y de participar plenamente en la nación.

Las políticas lingüísticas pueden hacer efectivo el mandato
constitucional de pluralidad, equidad y respeto. Hagamos
que el español deje de ser la única lengua del Estado y que
México se escuche en todas sus voces.

Termino manifestando que ha llegado el momento de hacer
efectivo el mandato constitucional de pluralidad, equidad y
respeto. Que el español deje de ser la única lengua del Es-
tado y que la palabra pública se exprese, también en tseltal,
en náhuatl, en zapoteco, en mixteco y en todas las lenguas
de esta nación diversa, porque solo así México será verda-
deramente pluricultural y multilingüe y podremos conocer
un Estado democrático. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a usted, maestra, por su presencia aquí en esta Cá-
mara. Gracias, maestra Blanca Inés Gómez Sántiz, muchas
gracias.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura del acta de la sesión matutina del mar-
tes 14 de octubre del año en curso.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-

pensa la lectura del acta de la sesión matutina del 14 de oc-
tubre del año en curso. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura. 

«Acta de la sesión matutina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
martes catorce de octubre de dos mil veinticinco, correspon-
diente al primer periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y ocho diputadas y diputados, a las once ho-
ras con treinta minutos del martes catorce de octubre de
dos mil veinticinco, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, documento que contiene los asuntos a tratar
el día de hoy.

La Presidencia a nombre de la Mesa Directiva, realiza
un pronunciamiento con relación a los fenómenos mete-
orológicos ocurridos en diversos estados de la Repúbli-
ca Mexicana, particularmente en el estado de Veracruz,
en ese sentido, solicita a la Asamblea ponerse de pie y
guardar un minuto de silencio en memoria de las vícti-
mas que perdieron la vida a causa de estos.

(Se guarda un minuto de silencio).

La Presidencia informa a la Asamblea que, por acuerdo
de la Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación
Política de esta Soberanía, se entregará un donativo en
apoyo a las víctimas de los desastres naturales ocurri-
dos recientemente, cuyas aportaciones serán realiza-
das por las diputadas y diputados de todas las fraccio-
nes parlamentarias.



Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna, al ciudadano Eva-
risto Hernández Martínez, hablante de la lengua náhuatl.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea,
si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toda
vez que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria.

En votación económica, se dispensa su lectura, y no habien-
do oradores registrados, de la misma manera, se aprueba.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, por la que informa
la designación del diputado Sergio Gil Rullán, de Movi-
miento Ciudadano, como consejero suplente del Poder Le-
gislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral. De enterado. Comuníquese.

b) De la titular del Ejecutivo Federal, por la que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General de Aguas, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se
turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable
y Saneamiento, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

c) Del Congreso de la Ciudad de México, por la que remi-
te iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el artículo tres de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de sobre calificación laboral; y

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, a fin de reducir la
jornada nocturna.

Se turnan a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

d) Del Congreso del estado de Chihuahua, por las que re-
mite iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Servicio Militar y de la Ley Gene-
ral de Protección Civil, en materia de validación del vo-
luntariado como equivalencia y liberación del servicio
militar. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, pa-
ra dictamen; y

• Por el que se reforman los artículos trescientos treinta
y cinco, y trescientos cuarenta y tres Bis del Código Pe-
nal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para 
dictamen.

e) De la Cámara de Senadores, por las que remite las si-
guientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el artículo ciento noventa y cinco,
y se adiciona un último párrafo al artículo ciento sesenta y
cuatro de la Ley Agraria, y se reforma el párrafo tercero
del artículo cinco de la Ley Federal de Derechos, presen-
tada por el senador Agustín Dorantes Lámbarri, del Parti-
do Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen.

• Por el que se reforman los artículos dos y cinco, y se
adiciona un inciso J) a la fracción uno del artículo ocho
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios, presentada por la senadora Beatriz Mojica Mor-
ga, de Morena. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

Declaratoria de publicidad de dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, dictamen de las Comi-
siones Unidas de Justicia, y de Hacienda y Crédito Públi-
co, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos ciento tres, y ciento siete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Fiscal de la Federación, y de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.
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La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión presencial matutina del
miércoles catorce de octubre de dos mil veinticinco, a las
once horas con cuarenta y ocho minutos, y cita para la se-
sión ordinaria vespertina, programada para el día de hoy,
en modalidad semipresencial, precisando que el registro de
asistencia estará disponible a partir de este momento, por
medio de la aplicación instalada en los teléfonos móviles y
en las tabletas de las curules de las y los legisladores.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría si es de aprobarse
el acta de la sesión matutina del 14 de octubre.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se aprue-
ba el acta de la sesión matutina del martes 14 de octubre.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Aprobada. 

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió solicitud del diputado Jorge Luis Sánchez Re-
yes, para retirar iniciativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Reciba un cordial saludo, y con el mayor de los respetos,
solicito de su valiosa atención para que se sirva girar sus
apreciables instrucciones con el fin de proceder al retiro de
la iniciativa presentada por un servidor, denominada:

“Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 151
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de de-
ducciones fiscales por gastos médicos derivados del
alumbramiento del hijo o hija del contribuyente”, la cual
fue inscrita en la Gaceta Parlamentaria , año XXVIII,
número 6886-II-1, con fecha martes 30 de septiembre
de 2025.

Agradezco de antemano su atención, comprensión y apoyo
a la presente solicitud, reiterándole la seguridad de mi más
alta consideración y respeto.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Jorge Luis Sánchez Reyes (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios. 

Continúe la Secretaría.

INICIATIVAS DE LOS 
CONGRESOS DE LOS ESTADOS

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer
párrafo del artículo 246 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano



de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de reforma al
tercer párrafo del artículo 246 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales. (El documento podrá ser consultado
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Se acompaña al presente, copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo Núm. 118 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente.

Atentamente

Monterrey, N.L., a 29 de septiembre de 2025.— Diputada Armida Se-
rrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López (rú-
brica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan los ar-
tículos 41 Bis 1 y 41 Bis 2 de la Ley General de Salud.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de adición a un
artículo 41 Bis 1 y 41 Bis 2 a la Ley General de Salud. (El

documento podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo A)

Se acompaña al presente, copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo Núm. 122 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente.

Atentamente

Monterrey, N.L., a 30 de septiembre de 2025.— Diputada Armida Se-
rrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López (rú-
brica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un ca-
pítulo denominado Tarjeta de Identificación Infantil a la
Ley General de Población.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— 
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de adición de un
Capítulo denominado “Tarjeta de Identificación Infantil” a
la Ley General de Población. (El documento podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo A)

Se acompaña al presente, copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
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sión del día de hoy, así como del acuerdo Núm. 123 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente.

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 30 de septiembre de 2025.— Diputada Ar-
mida Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea Ló-
pez (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión Gobernación y Población, para 
dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un sex-
to párrafo al artículo 212 de la Ley General de Salud.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de adición de un
sexto párrafo al artículo 212 de la Ley General de Salud.
(El documento podrá ser consultado en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Se acompaña al presente, copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo Núm. 126 que

contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente.

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 1 de octubre de 2025.— Diputada Armida
Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN Y LEY
FEDERAL DE DERECHOS 

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción VIII al artículo 54 de la Ley de Migración y se refor-
ma el artículo 16 de la Ley Federal de Derechos.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de adición a la
fracción VIII al artículo 54 de la Ley de Migración. (El do-
cumento podrá ser consultado en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Anexo A)

Se acompaña al presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo Núm. 125 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente.



Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 1 de octubre de 2025.— Diputada Armida
Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan los ar-
tículos 21 Bis, 21 Bis 1 y 21 Bis 2 al Capítulo Cuarto del
Uso, Difusión y Honores de la Bandera Nacional de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa que adiciona los
artículos 21 Bis, 21 Bis I y 21 Bis II al Capítulo IV “Del
Uso, Difusión y Honores de la Bandera Nacional” a la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo A)

Se acompaña al presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo Núm. 127 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente.

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 1 de octubre de 2025.— Diputada Armida
Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un sép-
timo párrafo al artículo 280 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— 
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de adición de un
séptimo párrafo al artículo 280 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales. (El documento po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo A)

Se acompaña al presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo Núm. 128 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente.
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Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 6 de octubre de 2025.— Diputada Gabriela
Govea López (rúbrica), secretaria; diputado Miguel Ángel García Le-
chuga (rúbrica), secretario.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA
CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León inicia-
tiva con  proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 7 y 17 de la Ley General del Sistema
de Carrera de las Maestras y los Maestros.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de reforma de la
fracción XIII del artículo 7, la fracción V y VI del artículo
17; y se adiciona una fracción VII al artículo 17 todos de la
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y
los Maestros. (El documento podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Se acompaña al presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
aprobado en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo
número 130 que contiene la iniciativa citada en el párrafo
anterior para su conocimiento y efectos legales correspon-
dientes, con la atenta súplica de que nos den a conocer el
trámite legislativo que se le haya dado al presente.

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 6 de octubre de 2025.— Diputada Gabriela
Govea López (rúbrica), secretaria; diputado Miguel Ángel García Le-
chuga (rúbrica), secretario.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Educación, para dictamen.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de los
dictámenes.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
rechos. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios. (El dictamen podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-



mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la
Federación. (El dictamen podrá ser consultado en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.
(El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo III) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. 

Ha solicitado el uso de la palabra la diputada Patricia Flo-
res. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Patricia Flores Elizondo (desde la curul):
Presidenta, queremos visibilizar el caso del joven Carlos
Emilio Galván Valenzuela, un duranguense de 21 años que
desapareció el 5 de octubre en la madrugada en un lugar
muy conocido en Mazatlán, Sinaloa. No es el único caso de
jóvenes duranguenses que desaparecen en ese estado, y nos
preocupa mucho. Queremos llamar la atención de la auto-
ridad federal, porque no tenemos confianza en las autori-
dades estatales. Cuando se hacen operativos federales para

capturar a líderes de cédulas, de criminales muy importan-
tes y no se le avisa a la autoridad estatal.

Entonces pedir por favor la intervención federal, para que
estos casos no se sigan sucediendo ni en Durango ni en
México. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputada. Ha quedado para esta asamblea y, por su-
puesto, para las instituciones.

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DEL SEÑOR HUGO EDEL GAMBOA
NARANJO, PADRE DE LA DIPUTADA MARÍA JOSE-

FINA GAMBOA TORALES, DEL PAN

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ha soli-
citado el uso de la palabra el diputado Julen Rementería.
Adelante, diputado.

El diputado Julen Rementería del Puerto (desde la cu-
rul): Presidenta, buenos días. Para solicitarle amablemente
pudiéramos conceder desde la Mesa Directiva un minuto
de silencio en memoria del señor Hugo Edel Gamboa Na-
ranjo, padre, finado hace unos días, y padre de nuestra
compañera diputada Marijose Gamboa Torales.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Claro
que sí. Si son tan amables los integrantes de esta asamblea
ponerse de pie para rendir un minuto de silencio al padre
de nuestra compañera diputada y alcaldesa electa. Muchí-
simas gracias. En memoria de don Hugo Edel Gamboa Na-
ranjo. Adelante.

(Minuto de silencio)

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En
términos de los artículos 100, 112 y 299 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposicio-
nes contenidas en el orden del día serán turnadas a las
comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria.
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CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:47
horas): Se levanta la sesión y se solicita a las y los dipu-
tados presentes permanecer en el salón de sesiones, y los
que se encuentran en línea permanecer conectados para dar
inicio a la sesión ordinaria vespertina de esta fecha, en mo-
dalidad presencial. El registro de asistencia se encuentra
disponible a partir de este momento a través de la aplica-
ción instalada en los teléfonos de las y los diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 17 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 470 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 1.

• Iniciativas de los congresos de los estados: 8.

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 4.

• Minuto de silencio: 1.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Clausura y cita.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 2.

1-PAN, 1-MC.
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• Flores Elizondo, Patricia (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rementería del Puerto, Julen (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer comentarios relativos a la desapari-
ción del joven duranguense Carlos Emilio Galván Valenzuela
en Mazatlán, Sinaloa:  33

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria del señor Hugo Edel Gamboa Naranjo, padre de su compa-
ñera de Grupo Parlamentario, la diputada María Josefina
Gamboa Torales:  33

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


